
 

 

E D I T O R I A L  

 

Estas breves reflexiones editoriales de hoy, comienzan dando la enhorabuena y una cálida 

bienvenida al semestre de Otoño a todas y todos los integrantes de la comunidad universitaria. 

Y, especialmente, agradecemos también el hecho de que el personal sindicalizado y demás 

trabajadores, nos han dejado relucientes las instalaciones universitarias con sus múltiples 

esfuerzos y dedicaciones previas a este arranque semestral. A ellas y ellos nuestro amplio 

reconocimiento.  

Sin duda, esto detona siempre una sinergia positiva inconfundible y más si en cada espacio 

laboral que cada una y uno de nosotros tiene depositado, se conjugan la responsabilidad propia 

y el buen actuar laboral con la convivencia respetuosa y el compañerismo sano. Todo lo cual 

contribuye a mejoras evidentes del clima de trabajo y de los resultados institucionales 

esperados. 

Precisamente, esta es una de las finalidades que este Comité Ejecutivo 2022-2024 propulsa y 

que busca siempre asentarse entre la comunidad sindicalizada. 

Muchos éxitos y salud en este este semestre de Otoño 2023.  Y también en el incremento de 

nuestra convivencia universitaria ejemplar sin distinción de responsabilidades.  

 

 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

S E C R E T A R Í A  D E  A S U N T O S   

D E L  S E C T O R  S E R V I C I O  
 

 

La ASAMBLEA DEL SECTOR SERVICIO se realizó el día 10 julio de 2023 y los temas que se 

desahogaron en el orden del día fueron los siguientes: 

 

1. Criterios del Rol de Guardias 

2. Reglamento Interior de Trabajo 

3. Propuestas para el pliego petitorio 

 

ACUERDOS: 

 

1. Actualizaciones para el mejoramiento y entendimiento del rol de guardias. 

2. Respetar el Reglamento Interior de Trabajo así como tener presentes los Capítulos que 

hacen referencia a medidas disciplinarias con la finalidad de fomentar la prevención.  

3. Se trabajará en la revisión del reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón, Licencias y 

Bolsa de Trabajo y, con ello, se buscarán las mejores vías para subsanar las controversias 

que afectan a algunos departamentos.  

4. Se solicitó que en el pliego petitorio de la Revisión Contractual Salarial 2024, se agregue 

el servicio de Iberobus y se trabaje en las problemáticas que se han generado en los 

últimos años. 

 

Agradecemos la participación de la comunidad y seguiremos informando de los avances. 



 

  



 

 

S E C R E T A R Í A  D E  A S U N T O S   

D E L  S E C T O R  A D M I N I S T R A T I V O  

 
El día 06 de julio del presente año, se llevó a cabo la ASAMBLEA DEL SECTOR ADMINISTRATIVO, 

en la que: se asentaron las propuestas para el pliego petitorio de la Revisión Contractual Salarial 

2024; se reafirmó apegarse al cumplimiento del Reglamento Interior de Trabajo para evitar 

sanciones administrativas y mantener el rol de guardias. 

 

Los temas de la Asamblea se desahogaron bajo el siguiente orden del día: 

  

1. Rol de guardias 

2. Reglamento Interior de Trabajo 

3. Sugerencias para la Revisión Contractual 

4. Varios 

 

ACUERDOS: 

 

1. Se invitó al personal que labora en los departamentos que requieren de guardias para 

que se trabaje conforme lo estipula la Clausula 33 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

2. El registro de entrada y salida en los departamentos que así lo requieren, debe apegarse 

al Reglamento Interior de Trabajo.   

3. Se solicitó que en el pliego petitorio de la Revisión Contractual Salarial 2024, se agregue 

el servicio de Iberobus y se trabaje en las problemáticas que se han generado en los 

últimos años. 

 

Agradecemos la participación de las y los trabajadores, por sus posturas, opiniones e 

inquietudes, en las que seguiremos trabajando para que sea más constante la participación del 

Sector en la solución de problemáticas. 



 

S E C R E T A R Í A  D E  A S U N T O S   

D E L  S E C T O R  A C A D É M I C O  

 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias, el pasado 08 de agosto, nuestro SECTOR 

ACADÉMICO atendió la convocatoria de Asamblea Sectorial Ordinaria, en la cual se desahogó 

el siguiente orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación del Orden del Día 

2. Informaciones de importancia para el sector 

3. Ronda de intervenciones sobre problemáticas laborales a considerar 

4. Propuestas para el pliego petitorio (ante inminente revisión del CCT) 

5. Asuntos varios. 

 

De forma especial habría que subrayar -como agradecer- el importante quórum de presencia de 

las y los compañeros del Sector Académico, lo cual favoreció la atención y participación 

sostenida sobre los puntos tratados en más de dos horas de duración. 

      

Entre las cuestiones informativas y dudas variadas que fueron presentándose (referidas 

principalmente a elevar la concientización sobre el corpus normativo y laboral que nos vincula, 

así como problemáticas dispares en torno a sistemas de evaluación y cambios de categoría 

académica), destacaríamos el interés despertado entre un grupo de integrantes del sector por 

sumarse en subgrupos de estudio sobre temáticas sindicales necesarias. ¡Enhorabuena! 

 

En días próximos, ampliaremos los avances al respecto. 

  



 

 
 

  



 

 

J O R N A D A S  N O T A R I A L E S  O R I E N T A D O R A S .  

 

De acuerdo con información del Gobierno de México, desde el año 2003, se estableció que 

septiembre sería el “Mes del Testamento”, cuyo objetivo es contribuir a la cultura de previsión, 

así como fomentar la importancia de actuar responsablemente para no heredar problemas. 

En esta línea y con el fin de que las y los trabajadores interesados, aprovechen los descuentos y 

las facilidades que brindarán en el próximo mes de septiembre, diversas notarias e instituciones 

del país en materia testamentaria: el STUIA y la Dirección de Recursos Humanos a través del 

Comité Técnico de Pensiones y Jubilaciones llevaron a cabo la Primera Jornada titulada: 

SUGERENCIAS Y BUENAS PRÁCTICAS PARA HACER UN TESTAMENTO. 

El pasado 17 de agosto a las 10:00 horas, personal de la Comunidad Universitaria se dio cita en 

las oficinas del STUIA. Esta Primera Jornada Notarial Orientadora, fue impartida por el Notario 

Público No. 20, Lic. Armando Ostos Zepeda y en la que se resolvieron dudas como:   

1. Aspectos familiares, materiales y legales a considerar en la elaboración de un 

testamento. 

2. Grados de familiaridad y afinidad. 

3. Papel del albacea de un testamento. 

4. Escenarios de herencias después de un proceso de divorcio, entre otros temas. 

 

Los asistentes también recibieron un formato que, a manera de ejemplo, podrán aproximarse a 

los elementos básicos para realizar un testamento. 

Hacemos nuevamente la invitación a la SEGUNDA JORNADA que se llevará a cabo el próximo 

jueves 24 de agosto de 2023 a las 10:00 horas en las Oficinas del STUIA. 

El cupo presencial es limitado a quienes se inscriban llamando a las extensiones 7375-7377 del 

STUIA. Se abrirá la opción de Zoom dependiendo del número de solicitantes.  



 

 

 

 

  



 

 

M Á S  B E N E F I C I O S  S T U I A  

 

   

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


